
^limero 32, Martes 7 de Febrero. Año de 1860. 
0 U 3 J 3 H M / . / . « / . a / 

.(llilll ¡ti 

raflrw—-

V U 7 U U :ol 111 r:j)i¿no,) 

noli .'vr.'íH' D^uft toV.yuu tol »V> ' i iíiuom no* 
| ' . o \ > i A m \ o t ia\ t»i iioifcv;hi\i 

ka 

IE L A P H 0 V 1 N C T A D E . U A B I H 1 X 

AlWírttBWlilÁÍOFIClAL. S 8E P U B L I C A 
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Las ley..s, ordenes y anuncios ,«é hayan de lu-
«erla.-se en l o s Uklkti^'kí O ptu i .ks se lian de man
dar al (¿efe Político respectivo, p o r euy<> condolió 
«e pasarán á los Editoras d¿ los menci<ai«d«>s pe* 
riódicos.—(Real orden de g de AWd de KWli)). 
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ADVERTENCIA KDITORlAL 

Ib lOLtodisp 
que sean 
rénoüc i t l tu . íiit>: a s n n i M m . cua|guie| anuncio^coiV 
cermenle al servicb nacional, que d i m a n o de las 
mismas; pero la* dé interés p a r t i c u l a r pagarán ¿u 
inse rc ión . 

¡Ktticlééfes Hft las Autoridad.^. • •• • • .-.: 

i instancia üe¡parte no potro, ta mserta-
(líente: asimismo cualquier anuncio con. 

m w m s i : c c i o n . 
•VlIR»\lt -IlGU-Toó'>«J>!>¿ 1 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA |)ÉL CONCEJO Di- MI
NISTROS. 

, ir>ulnxiioi! ((t.¿jt.»' 
S. M. la Iteina nuestra Stíftora (que 

Píos guarde) y su augusta ÜeaJ familia 
continúan en esta corle sin novedad pi| ,v.¡ 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRAS 

———— 

loj fuertes y demás puntos impor- aplicable á este caso el arl. 289 del Có« 
* dido í¿eual: 
a población ha acogido -con satisfac-j Que e l (¡oberuatlor, de acuerdo con el 

ral o'/ -1: ¡ - • >:• r . • • • • -4 

Desechos telegráfico* dirigidos por 
el General en Gele del ejercito de África al 
Excino. Sr. Ministro interino de la Guerra: 

«Campamento íreule á Totuan 5 de 
febrero de IbbO á las once y 'reinla mi
nutos Ue la matlaua.—He inlimado la 
rendición á la plaza ue Teluau, eonee-
diondows un termino de 2 i huras para 
tjue se decidan. 

En la batalla de ayer se cogió una 
bundera al enemigo y ocho cañones, en 
lu-.ir de siete que «lije a V. tí. 

Los campamentos que se tomaron fue
ron cinco, y en ellos bUO tiendas de cam
pana de 2o homüics cada una. Solo pu
dieron recoger algunas tiendas en lo mas 
alio de los campamentos. 

Dejó igualmente en nuestro poder sus 
camellos y efectos de todas clases.» 
M-nCÜaftel general de Teluau b d 4 fe
brero d e l 8ÜÜ. 

La bandera española tremola ya en 
la plaza de Teluau. 

*La cúmplela derrota y dispersión del 
ejército enemigo en la batalla de antea
yer , dada a ii vista e inmediación de la 
ciudad, introdujo en ella la mayor cons
ternación. 

Los dos hermanos del Emperador ja 
saron por la plaza sin detenerse; tal era el 
pánico de que estaban poseídos. 

lisie oslado de la población produjo 
sus naturales efectos, y ayer por la ma
ñana se me preseuló una comisión implo
rando mi clemencia,.si bien aio poder ga-
anti/.-n- toda via la paeiiiodentcuüa. tlfil ejer

cito por la oposición de los mas fanáticos. 
Yo les intimé entonces la rendición, 

concediéndoles un termino de veinticuatro 
horas, pr.ra allanar todas las diliculudes. 

Esta inanana he sabido que abando
nada la ciudad por los tropas del Empe
rador, era saqueada y victima desde 
anoche do los nías brulaíes esoesos.—Me 
he decidido en su consecuencia á posesio
narme de ella sin dilación. 

El Cuerpo del General Ríos ha entrado 
sin resisteucia, ocupando la Alcazaba y 

castillo 
Maules 

L 
cion y confianza a unas [ropas que la lie 
van el orden y la tranquilidad, dando tan 
nubles muestras de mo Jeraoion y discipli
na como las dieron en veinte combates de 
entusiasmo y arrojo. 
ib J U plaza, aunque antigua, es fuerte, y 
se ha cogido en ella mucha artillería, i.o 
pudiendo lijar, en estos momentos el nú
mero de piezas.»' 

.oiliainn.il b! (dmm , : : > | m ' ' l f - " u ^ ° ^ ? ^ y 

"'SüklSTKliO DE LA GOüElt.N.\<il(>>!. 

_jzJt«?mitido á informe do las Secciones 
de Estado, Gracn y Jus icia, Goberna
ción > Eomeulo del Consejo de Estado el 
espediente tle autorización negada por V. S. 
al Juez de pinuera inslmciu de l'ueulo 
del Arzobispo para procesar al Alcalde 
que fue de Mohedas,-l-iilro Gómez, han 
consudado lo siguiente: 

«Estas Secciones hau examinado el es
pediente en virtud del que el üub •mador 
de la provincia d.J loledo ha negado al 
Juez de primera instancia de fuente de» 
Arzobispo laautorización que solicitó ¡),ir,i 
procesar al Alcalde que tue de Mim.'das, 
Isidro tioinez: 

Kesulúi que este luuo¡onaW\i\>sa¡u 
recio de su pueblo durante ¡28 li.is, |icr-
manecieudo oculto en ia> sierras, y que 
instruidas las pnmeras U i h g t n . u i > ¡e <•>-
los autos con uud.i\o de l<m repentina 
desaparición, s'eHVeVíiWiíuicaiiieiue qje . 
la causa oe ello podra tumor ¡sitio a guoos 
disgustos que hama tenido too nlbtnó rí.í'I 

cicio de su ca 
(Jiía elevadas 

ejercicio lie su cargo, que le era e¡ioj.»so: 
las diligencias al Juz

gado se presento el Alcalde imi.-ei pueblo', 
castigado por el Gobernador cou una mul
ta de bul) rs , y autorizado om licencia 
por lo días para que durante este plazo 
justificase el mal estado de su salud, que 
suponía no le permilia continuar siendo 
Alcalde: 

Que llamado á declarar nulo el Juez 
confirmo lo que hasta entonces se des
prendía de los autos, diciendo que en efec
to había Sido la causa du su desaparición 
les disgustos que le,ocasionaba su cargo, 
viéndose en desacuerdo con los demás, 
üoucejáfes, que asi como e! Secretario, no 
le ausiliaban de modo alguno: 

Que habiendo iuforiuado además el 
Ayuntamiento, á petición del Juzgado, 
diciendo que con la ausencia <¡el Alcalde 
se hibiau ocasionad) gra\es males, p r 
quedar desatendidos algunos ramos (Utf 
servicio publico que ya.babia descuilani 
durante SU administración, pidió el Juez, 

Consejo provincial, negó la autorización, 
fundan Iom! en que solo ha tenido lugar 
una infracción del reglamento para la 
ejecución de ¡a ley de Ayuntamientos en 
su ail. ü7, y que ha sido castigada ya 
gubernativamente: 

\ i s toe lar t . 289 del Código penal, 
que se refiere al empleado público que 
sin habérsele admitido la renuncia de su 
destino, lo abandonase Con dabo de la 
causa puoliea: 

VMo e l a r l . 07 del reglamento para 
la ejecución dé la i<iy (i« m-¡r.tni/:u-i<»n y 
alrum.iuiies dq los Ayunlamieules,, según 
el que el Alcalde necesita para ausentarse 
licencia del Gefe político (hov Goberna 
doi) de la provincia: 
' ' Considerando: 

1.° Que el Alcalde de .Mohedas infrin
gió terminantemente este artículo úlli.na-
menle citado, y por ello se le impuso la 
corrección adminislraviva quo procedía. 

2.* Que no puede serle aplicable ai le
mas déoste el mencionado'artículo de) 
Codito penal, porque no consta que hu-
bieje hech) di misión de su d'.'süuo, y por 
lo lauto su agencia sin permiso de su 
Gefe es solo un abuso contra io mandarlo 
en el reglamento administrativo, cuya 
sanción ¡tonal si' leba áplic ido \ a . 

5.° Que ni ha judaica Jo el Ay tiiita-
mienio en su informe los daúos que pudo 
causar laauseiic^a; del A.ciide, ni se com
prende que estos tuvieran lugar pesan lo 
su responsabilidad sobre «d Alcalde desde 
el momeu.o en i |ue , habiéndose notado 
su íalla, que se atributo a algún suceso 
funesto, el Teniente de Alcalde le reem
plazó y comenzó a lomar las disposiciones 
pie estimó couveitieules, sm que entre 

ellas figure la de dar parle de (o ocurrido 
al Gobernador do la provincia; 

Lis Seciones opiuan que debe confir
marse la negativa acordada por este fuu-
eioiurio.» 

V habiéndose digna S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver do conformidad con 
b consultado por las referidas Séccio-
n-s, de Real orden lo comunico á v . S . 
para su inteligencia y electos consi
guientes. D.os guarde a V. S. muchos 
anos. Madrid 2í> de diciembre do lüüU. 
pPasada ILierrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Toledo. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos do compelen -
tíia suscitada éúlre el Gobernador de la 
provincia de Cuenca y el Jnez de prime-

de acuerdo con el Poomotur'fiscal, la au- ra instancia de Cañete, de los cuales re-
lorizacion de que se trata, estimando sulla: 

/ i^idu 1.i up olucoin. I»» - mioaio-j 
Que en término jurisdiccional de San 

ta Cruz de .Moya, poseen por mitad desde 
largo tiempo un molino y bátanlos pro
pios de aquel pueblo y Juan Gimetíez y 
sus hermanos, con cuyo motivo el Ayun-
laniienlo del citado pueblo ha contado 
con los hermanos Giménez para la subasta 
del arrendamiento de la referida linca, 
ejecutándose lan solo respecto á la cuitad 
cuando estos no se han convenido cou las 
condiciones por la Corporación municipal 
acordadas; y habiendo arrendado la pro
pia Corporación lodo él molino y batan 
para el ano de 18o8, sin contar con los 
Giménez, interpusieron los mismos ante 

un interdicto, en el cual recayó auto res-
tilutorio: 

Que el Gobernador de la provincia, á 
escilacion del Ayuntamiento y conforme 
con el Consejo provincial, requirió al Juez 
de inhibición, invocando principalmente 
las leyes de S de enero y 2 de abril de 
KVto y la Real orden de $ do mayo de 
1S39, de lo cual resultó esta competen
cia, en que el Juez de primera instancia 
sostiene que el acuerdo del Ayuntamiento 
r ¡i jeto al. arrendamiento del molino y 
ba l an , esta fuera do sus atribuciones en 
cuanto dispone de la mitad perteneciente 
á particulares, sin anuencia y consentí 
miento do estos; y por otra parle que el 
negocio, al requerírsele' en • forma de 
iiiluhicion, había fenecido por sentencia 
pasada^ en autoridad de cosa juzgada: 

, Visto el art. 5 . ' , párrafo tercero del 
Real decirelo.ide:4 deJun¡d l dfeMW¿ titié1 

prohibe á los Geles políticos (Iréy'GOtfcr-
na.iOies), suscitar competencia en los plei
tos fenecidos por sentencia ejecutoriada: 

Vistos los artículos 7 i, 80 y SI dé la 
ley de 8 de enero de 1845, según los 
cuales corresponde al Alcalde presidir las 
subastas y los remates públicos de arreu-
damjenlos de bienes dé propios, arbitrios 
y derechos del común, y es atribución 
de los A\untamientos arreglar por medio 
de acuerdos el sistema de administración 
de los propios, arbitrios y demlis fon
dos del común, y deliberar sobre los ar
rendamientos de" lincas, arbitrios y otros 
bienes del común: 

j s provinciales la d e oir y fallar, cuando 
pasan a ser contenciosas, las cuestiones . 
relativas al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y ei'ec.os de los contratos y re- [ 
males celebrados con la Administración 
provincial o municipal para i n d a especie 
de servicio ú obras publicas: 

Visla la Real orden de 8 de mayo de 
, que prohibe la admisión de inter

dictos contra pro\ idencias dictadas por las 
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ftnlnriHadaa a H m i n i n l i M i t h m ¡ mi Wiwhrin 
de sus atribuciones legítimas: 

Considerando: 
1.° Que según se ha declarado re

pelidas veces en casos análogos, lo pro 
¿ e i d o en el juiciAumarísimo de *~ 
f f | no puede producir la eieculori 

' ¡rebla j t o t » ^•^A a<JÉb¿'' 
.1 í jumu de. I B t r , Y ii.i 
lérmjlps fitodespara eq|¿ar eñ el 
men del asunto sobre ipje Jicrsala actual 

';.ooutfqpdat$r' *ijr 
2.° Que cualquiera que sean la* 

atribuciones que sobre arrendamientos de 
bienes de propios consignen á la autori
dad municipal los artículos que ademas se 
mencionan de .la ley de 8 de enero de 
1845, no pueden hacerse ostensivas al,; 
arrendamiento de la totalidad do aquellas 
yucas que, como la que es objeto de la 
cuestión presente, pertenecen en parle al 

. dumiuiu de personas particulares, á no 
ser con anuencia y consentimiento de es
tas mismas personas. 

5.° Qu,e no habiendo tenido por in
mediato objeto una obra o un servicio pú
blico el contrato de arrendamiento cele
brado por el Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Moya, tampoco podría en ningún caso 
calilicarse de ...administrativa [a cuestión , 
conforme al articulo que también va 68-

W t a w 1 * m \m\A\mm »><> 

'" iiíliino lu-ai ; citada de b de maso 

Oído el, .Conejo de lisiado, 
.'engo en decidir c»la competencia en 

le la Auioiidad judicial. 
)ado en Palacio a veuitisiele do ene-

mil ochocientos sesenta.—lista ru
lo déla Real mano - K i Ministro de 
¡jeruaciou, José, de Posada Herrera, 

éol no:» vaaoo tm , # # 1 oh non I 
í»luü eoawiui ao' iwmiüüqiííiiii «vjnuiniu 

loinuIuJiJ 

la-A(tmtní;trarión d e Contribuciones d i -

Remitido á informe de las Secciones 
reunidas.de Estado,. Gracia y Juslicia, 
Gobernación,» y Fomento1 ¡del Consejo de 
j&tado, el espediente de >auloriz¿ioifin n e 
gada por Y. S. al íoez ide Hacienda de 
e$a cepiUd^tpara prucesai á í>. JuairiHu-' 
OflfcjVjip,o#aiuie4 Mana liando, Alcade y 
Secretario resjiecli \ a m e l l e que fueron del 
AMiojamiunlo du. Canillas en -i8.il), por 
snpof)üi,les cometieron exacciones indebi
das, hau consultado lo siguiente: 
tdiiá*&$to81 Secciones i-han examinado el 

endiente en. virUuA deifiqueel'Goberna
dor U*j, la.provincia de Malaga-ha negado 
al Juez,de Hacienda del mismo punto la 
aMtQrUacionm|ue<soliciu> para procesar al 
Alcalü^i.^sitfecpelano. que 'ftieftm del 

Íf^AfrjWPJl^íJftiC^ 1 1!^ flH'»l¡8oÜ, don 
ujp^MuOaz y.rt.^Ja^nuel Alaría RanuV' 

rectas de la provincia, con fecha 14 de ' 
noviembre y 10 de diciembre de 1 S.'itt, 
en que se desatienden las reclamaciones 
del denun iador, ordenando que se le 

el pago de lo que adeu-
rnador de la provincia negó 
' solicitada: 

o: 
guna mauera se desprende 
y autos que se han tenido 

que el Alcalde y Secretario 
conlra quienes se trata de proceder co
metieran exacciones indebidas, toda vez 
que se limitaron á hacer efectivas las can
tidades que se adeudabm á los fondos del 
pueblo, cuidando de que esluviesen aten
didos los servicios que al mismo eran, 
necesarios, y dando al efecto los corres
pondientes resguardos, en todo lo que no 
se advierte delito, ni intención de come
terlo; 

Las Secciones'opinan que debe confir
marse la negativa acordada por el Gober
nador de la provincia de Malaga.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q I). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por. las referidas Secciones, 1 

de Heal orden lo comunico á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. i. muchos anos. Madrid 18 

-de enero de lsü0.á*4»oSáda l lenera .— 
Sr. Gobernador de .a provincia de HÍH 

— — ! 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E 

M A D R I D -

Secretaria. — Negociado 2.°—¿¡lecciones 
de Diputadas á Corle*. 

- 1 
-»9f 

les li lia: i w 
w f e funcionarios fueron d e 

nunciados a| (J,u?gaidoian.coacept^<le que 
s i $?ÍR ,4 ^ n W ^ u W » W e - denlos 
4íí(%?># ^Mardfenía.,y. jabón en oi 
pueblo de Camilas, habían admitido á 

1 & 0 , Í¿M c o n s t á b a l o s recibos que 
se presentaban; 

(jue reci.imada por e.sla causa la au
torización de que se traía, en concepto de 
q u e el Alcalde \ Secretario citados,, ha
bían cometido exái&ion.es ind .b'jdas,iiiia~ 
n¡reslaroh estes interesados, en la .udien- | 
ciá queso les'concedió, que la falta de 
pago de parle del reclamante de las.can- . 
lid:ideS'-Tn que le habían sido r e m a d o * M i 
losra.no> que arrendo, fué causa de que, | f™*°> t , o n 

con -acuerdo del Ayuntamiento \ su 
anuencia se recaudaran sumas que tenían 
que abonarle algún s perdonas ) pl$S de. 
nueW>s establecimientos, creados para de
jar cubierta la obligación que él habla 
contraído 

ti a 
Nota de las reclamaciones que se han ¡n-

leulado conlra las listas electorales de 
pritnuí*-» p u . . | ¡ I Í 3 u o i o i i Jo toe tlictiil^j 
rurales : 'de1 está provincia, publicadas 
con Techa 8 de enero ultimo. 

DIST1UTO ELECTORAL DE COLMK.NAIt 
VIEJO. 

i 1* 1 I I f ' i i J í«l '^l l l t ' ) \ 

relación nominal de los sugelos cuya, in-
clütiun se ha solicitado. 

CHAMAIMIN. 

lhírgos, don Manuel, 
llenaiiz, don Lucas< 

COLLADO MKDIANO. 
i\, • ii or iu» i<q ni< n. 

Palacios, don Feii[>e. 

LOS MOLINOS. 

Prieto, don Ramón. 

SAN AGUSTÍN. 

Fernandez, don Bernardo. 
Granja, don Manuel de la. 
Marliu, don Juan iManucL 

SAN LORENZO. 

VU0O OOlh 
ibjiü 

XARABANCHEL BAJO. 

Cortan, don Juan. 
Escribano, don Gerónimo María. 
Urosar del-Castillo, don Ángel. 
Liosa del Castillo, don GregorU 

TORREJÓN DE VELASCO. 

Sojornant, don Santiago. 

No ha habido reclamaciones de esclu-
5Í00.. . I|F 

DISTRITO ELECTORAL DECUINCÜON. 
Relación nominal de los sugetoi cuya 

inclusión se ha solicitado. 

Sanr, don Marcos; 
ttbhiu o > ¡ n -i n-<\ ¡i.t» • gHJ T l l l l ^ y HA •IJ I I rO. ' '*tf* wuuihiuibuo- 1 ' . v^u^. 

otros espendedores en el cilaxlo año «lo ¡ \ ' n ' i,-, L k L u . 1 
iSSOscguíTconstaba de los r « t ó i S 3 , L J S L ? M » l o .reclamaciones de es-clugieu.es. ,. . . 

DISTRIT) ELKCTOHAL DE VALDE-
I , .tiufl d M. -ÜMOigib •jfeounatdí.ril 

ii . 0 . yíuü'j í'Ij 'ittvloii'n ^.u . u . y 
nominal de los suy*to& cuya 111-
clusiuH se ha solicitado. 

a l « ; o u - -

Que-confirmados estos datos, según 
todo lo espone ef Consejo provincial en 
su üforme, con unas comunicaciones de 

-lüMUí ub U o i c l m h u ¿í üOTiTinq uujj , «t.,*> 
asú iuq Ablúí-AU «u,r>iiulu ( O i q i.lJnoo c o ^ b 

ARGANDA. 

San/ Majolero, don Pedro. 
Reino, don Juan. 

CARAVANA. 

Fernandez Montejano, don José Antonio. 

M-IIATA. 

(vOrpa Díaz, don Turnas. 
Diaz, don Zacarías. 
Furaioaya, don Leandros 
González Castro, don Isaac. 
Sánchez, don Paulino. 
Sdcedo y Salcedo, don Alejandro. 

¡(elación nominal de los sugefos cuya 
es&usion se hn reclamado por los motivos 

i¡ue so es presan. 

MOR ATA. 

Calera don Tiaucisco, mudó do domicilio. 
l ; uiu ina \a y barí OSO don Publo, falleció. 
García Nielo don Gregorio, falleció. 
González Catiro don Bernardo, mudó de 

domicilio. 
Gjmenez don Cesáreo, falleció. 
Pérez don Manuel, mudó de domicilio. 
Robredo don Mauuel, mudó de domicilio. 
Sánchez Bravo don Pedro, mudó de domi-

.otKoi/.-- J l J ü O t ) U íiU (MI : » i t i / . m 
Serrano don Saturnino, falleció. 
DISTRITO ELECTOitAL DE NAVAL-

CAUNLIIO. 
• i , .. - ,i > , • 1 e.iuio'i n u i l 

¡{elación nominal de los suyelos cuya in
clusión se Ua solicitadlo. 

i m r . \ i : n : . 

Aviles Benilo, do 1 h'raicisco. 
A^il.és, don Guillermo. 
A\ des, don SÍCUSip. 
AKarez, don Manuel. 
Calili ron, dou Manmd. 
CaslillOi don Tomás de 
Fuente, den Juau de la. 
Fernandez Prieto, don Francisco. 
Gavilanes, don José. 
Pozuelo, don binforiano. 
llobledano, don Nicanor. 
Ubeila, don Francisco. 

CENICIENTOS. 
Diaz Corralejo,;don Dionisio. 
Recio, don Juan. U jUp <' " 

Sánchez, don José. 

EL ÁLAMO. 

OAOALSO. 

~T »«v.t. . \ ha . 

Burgos, don A n Tres. 
Burdos,-don Luis. 

jtjomez, den Nemesio. • 
Gómez San Mar'in, don Gerónimo 
Mala Gómez, don Juan de 

CARABANCHEL ALTÓ 
,w».yb lowanuuuü r¡ vnn:r .: ¡, 

Callejo, don Mariano. 
>DMbér',:<¿on José. :eJh/ 

Betiilo y Orgaz, don Miguel.. 
BÜnltb y Orgaz, don José. 
Berilo v Orgaz, ijpn Ángel. 
L pez Drena, don .Martin. 

NAVAL»! A UÑERO. 

Hegrera, don.Mmuel. 
Moreno, don Ped ro . 
Panadero, don Casimiro. 

SAN MARTIN DE YALDEIGLESIAS. 
Espinosa, don Celestino. 
Ramírez, don Feliciano. 

YILLAMANTA. 
Crespo, don Maleo. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. 

Se ha solicitado la esclusipn de Cisne-
ros, don Tomás, que mudo de domicilio. 

.Úti l .!•»*< ' • f ' i : i l 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ 
l'l. HENARES. 

Helacion nominal de los sugelos que han 
^joedido su inclgámr. 

a j a l y i k V 

(Jarcia do Mesa, don Ramón. 

ALCALÁ. 

Alijarían, don Marjano. 

CORPA. 

Bravo, don Ecequiel. 

FUENTE EL SAZ. 
Grifuella, don Vicente. 
L pez, don Timoteo. 
Mingo, don Pedro. 
Roca, don José María de la. 
Sanz, don Gregorio. 

MEJORADA. 

Gómez, don Sandalio. 

VALLKCAS. 

Albarran, don Bonifacio. 
Allvarran, don Miguel. 
Albarran, don Juan Salusliano. . 

VALpETORRES. 

Aí-evedo Martin, don Juan. 
1/1 JIM 

Acevedo, don Manuel'; 
Acevedo Rodrigue/, don Juan. 
Acevedo , don 1̂ días , 
l i a r c i a , tluii SaUí i iuno . 
García , dou Sabino. 
Ligar, ilon Genaro 
.Martin, don Fulgencio. 
Marlm, douMai-cos. 

¡Mulellano, don Feíix. 
Marlin, don Mariano.' 
Puentes, don Lúeas. 
Ramos, don Tiburcio. 
Zarza, don Juliin. 

Ño ha habido reclamación de esclu-
slou. 

Madrid 6 de febrero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Aruiijo. 

Sección,de FomenlQ.— Negociado A. 
Minas.—Aum, l o 2 . 

i . l . J ' I )U >•! il HlllUlI I 

•Ve deereloile I d e febrero del pre-
- . l ano, y en raz >n a no haber .cuuiplip 
do 1.1 1 • •gi>Írador con lo que.previene la 

(inijas d • •• de. julio, de l^i>(J, he 
veuilíó en dalarar ami.ailo el espediente 
de la i|i:iu lie sáltalo de. sosa deuommala 
San iVarqso, situada en el lénnino mimi-
opal de San Marün de la Vega. 

Loque he ili»puc.slo su publique en el 
Boletín Oficial, para qu-; sirvade. notifica
ción administrativa a *u registrador.don 
José Blasdo. 

,Alad^d 3 de lebrero de 1860.—El 
Marques de la Vega de Arroyo. , | . , u [ 
U9 i.( iiiooi^i t l u f i u ^ . u iuoi iüd ü J 

Hli.Ui l eU i.xi.lql»l 
Sección--dú Gobierno,—Negociado 3 . * — 

i¡| i, iiuttMbeuutrír«av il h uin>n .vj^ 
litando prevenido por el reglamenlo 

aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes qrfe las c ihuias rrc dichos 
séflvieios se publiquen en él tiolelin Oficial; 
so inserta á conlinuadon la que ha sillo re-
üiilnl 1 a esla Superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de l\>r< jon <le Ardoz, 
espreáiva de los s rvietos de bagajes pres-
11 lej [H»r dicha \illa, \ por los pueblos de 
Vicilvaro, Camliejis,, Dag.nrzo de arri-

\jalvir, Paracuellix y Vallecas, do 
su coaiprensi .n, en el tercer trimestre del 
corrieiite'año, á lin de que ¡».>r los pueblos 
del canten, en el preciso termino do i»cho 
[ttas se ospongau en su ÜStá las recla
maciones que tengan j>or convenientes, 
p -evina-n loles que pasado que sea dicho 
lérm'mo sin liab -r hedí.» reclamación al
guna, se procedeiá 1 su liquidación y de-
Sjas efectos consiguientes. 
: .Madrid 12 de diciembre de I S o ^ i — . 
Li .Marqués-de la Vega de- Arnrijo. 
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- Persona 

^ - ^u* prestó el servicio 

Cosme Conejo. . 
Patricio del Hoyo 
Cosme Cotejo. . 

ídem 
Mem 
ídem 
Mera 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 

Mas 

I 

C O P I A D E L A C U E N T A Q U E 8 E C I T A . 2 8 * : S ^ § 5 ^ ^ . 2 3 
3 - * 0» 3 -Se § ? * «3 p 

Personi 4 quien se presta. 

Vicente _. 
Cosme Conejo 

ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 

ídem 
Mem 
Mem 
Mom 
Id-iii 
Mem 
Mem 
Jdem 
Mein 
ídem 
hiera 

Pedro M. tí i Correa! 
Cosme Gi.iH'Jd. . 

\c ~ JS. •«* M.'in 

_ = - g J M ^ 

M<'in 
fren 
Mein 
Id ni 
Meto 

^ - I l-'in 
Vicente Mas. . . 
Cosme Conejo. . ( 

a . 5 l i o * ? 
.— i: _ Iden^ 

Id'in 
z • : Mein 

i nía 
" Mora 

Ídem 
Mem 
ídem 
Mera 
Mem 
Ídem 
Mein 
Mein 

' Mera 
Mein 

Juan Gil Villana. . 
Tiburcio Sauz. . . 
Narciso Pñiiii.i. . . 
Francisco Javier Rives 
Casimiro Huelves. . 
Juan Pedro Mjrtin. 
Narciso Pioi||]£ . . 
Marino Gonzalo*. . 

Dionisio Frías. . . . . 
José Aguilera. . . . . 
Virtor G:i:ie:;«'Z y dos mas. 
José Aiberte.- . . . . 
Juliana López y otra. • »T.". • • 
• ".u. tro guardia* jóvenes. . 
M.nía Montero-v-otra. . . 
Aotoiti" y irtéfano GiovanH 
Alejan ¡ra Gírcfe. . - • 
F r a n j e a Recuenco yotra. 
Juliana Hierro y dos mas, 

¡Francisco Sa<icln7.. . . . 
Mauricio Vázquez. . . • 
M.muela Ascnjo. . . . 
Beniín Hita 
Juliana Martínez. . . . 
Francisco Pere* y otro. . 
José Fernandez 
Violar L o p e / . 
Romofl Hernández. . . . 
I.u>'i i Eerez 
Benita López 
José Rara? 
María Paz Gómez y otra. . 

[Juan Uiifgucuez; . . . 
Calísla Riv.-ra 
S vrriano Rodríguez. . . 
Saturnino L^pez t dos mas. 
Juliano García Garay. . . 
CárW Pastor 

ídem 
Diuia>0 H-rranz. . . . 
FraufljfQe María Blanco. . 

J I.III Lu-v. 
Juan Atiñon 
M ni.teJ Ortega 
Juan Retiran 
J is'-f.i GlniQ/Mite. . . . 
Francisco Rubio y otro. . 
Vicente Valon 
Victoria Recalado y 15 mas. 
ftwneigoa Serles y dos mas. 
J.>M'' G mtolez 
Antonia Carretero del Rey. 
M . n'l Gonez 

dro Herrén* y otro. . . , 
Águeda uñero 
María M"dina y otra. . . . 
Juan Anfión 5 
Sebastian Zjirbano. . . .. 
si i ,:-.i \ Atit..nia Hernández.| 

María A . ° Giménez y otra. 
Domingo C!i.'rto. . . . 
Pablo Moreno 
Federico do la Rosa. . . 
G ilincl S T r u n o . . . . 
J i;,' i Gómez y tres mas. . 
Cal- Ima Alberca y dos mas 
\|<:. ial Fernandez. . . . 
DwiiiandeJ V.iUp. . . . 
Hilar irtCórdobV • • • 
Une iláver.-.' 
R f.i l,i Mertbvo'lles. . . 

;sco KSdriguóz. . . 
Ruperto Seana. . . . 

IJosé Fernandez. 
•S1 • . g» - -tí 

H 

g S _ TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Cuerpe á que pertenece. 

Detenido.: 
Regimiento de Pavía. 

Presos. 
Enfermo. 

— M e r o 
» 

Enfermas. 
Italianos. 
Enfermo. 

Presas". 
Mern" 

Enfermo. 
Mom-

Presar 
Enferma. 

Mem 
San Bernárdíno. 
Guardia civil. 

Mem 
Enfermo. 

San Bcriiardiiio. 
Enferma, 

ídem 
Presas. 

Enfermo. 
Mem 
Mem 

Presos, 
ídem 

Provincial de Alcalá. 

!v furrio, 
ídem 
Mein 
ídem 

Pobre enfermo. 
Guardia civil. 

Enfermo. 
P r e s a . 

L .Enf- í runs . 
Comisionado. 

Pres s. 
Mein 

Enfermo. 
II-m 

Guardia civil. 

Enferma. 
San Bemardino. 

Knf'.Tiii >. 
I IMI 

Sin B*ruardino. 
Iflfcra 

Soldado. 
P d>r.\ 

Provincial d* V.dladolid. 
Enfermo. 
Pres . 

Enfüñnas. 
Ídem 

Escuela d> Alcalá. 
Enfermo. 

¡ 
Enferina. 

I 1.Í4I1 
Mem 

{. ' Alcáfltora. 

PASAPORTE. 

Punió do la 
espediciou. 

«cal'. 
M:.dn i: 

Ideüi 
Torreje:!." 

Alcalá. 
VaMemoro. 

M . i lr .d . 
' Cerdeñn 

Irr.-.ioia R . ' 
/ 

Madrid. 
Tur rejón. 

I 
Ma Iri.i 
Mein 

Fuencalte. 
Madrid. 

Idém 
:C«nil|i'jas. 
" T .TU . ' l . 

M i iril . 
\\-i\\\tí: '.li. 
To'rrej.'i». 

. Ma Iri I 
M ih-rnandn 

Trillo. 
Torrejnn. 
Madrid 
ídem 

- Mem 
., Ídem 

'Zaragoza. 
Baezal 

l , i< Roías. 
Tófrejóo. 

M i l n l . 
ídem 

Álcali. 
T UT-jOlt. 

Aldea nuara 
Ma Irid. 

M'Mll 
I ! ' i i 

'Hiondelaen.1 

trliüeqno; 
Madrid. 

.Carolina. 
íoXrejon. 
M Irid. 
Bu*l¡... 

Logroño. 
Aírala. 
M a l f id ; 
I l"in 
M«m -
II m 

i Torrefijn.; 

Madrid. 
Ti r j m, 
V icáiva^o. 

M i !"id. 
Vic ilvaro. 

I i n 
II un 

T.rn'jon. 

A atondad 

1 
9 
Z 

i l 
f » 
12 

4 
10 
28 
; » 
E0 
22 

Alcalde constit 
C;i¡iif)n gt'i.iriül. 
Al:.'Ido enrregr 
Alcalde "cooslit. 

(den 
( > • . d e la C* 

Alc.ddo;corregr 
Mil ¡<trn s a r d o . 

Al ftlae i'onstit 
"Gob-rn.id"r. 

\ . ° de m ndírM 
Alcalde i'onstit 

Mem' 
A. 9 -e meadijjd. 

Mem 
Alcalde COMÍ til. 

Asilo. 
Go!)"P:.,-.or. 

Cíe. de G * civil 
JGo&eniador. 

Asilo. 
AkaMc cónsul 

.Id- in 
G li^n.ador. 

Alcalde (•oii<ti'; 
l lem 
M m 

Gobernador. 
I lem 

C/pí|ati general 
-j- , M e i n 
ATCal le correar. 
lis. de la caria id 
Ocal ¡ •• c ' ii- ' .it 

l lé n 
AloalJe correar 
C i j i : .m genieral 
Alcalie Cüdslit 

I lem 
Id'in 

Gobernador. 
IrU i-
Mem 

Alcalde constit. 
Mem 

Gobernador. 
Alcalde cooslit. 

ídem 
S. Bernardino. 
Alcalde constit 

Mem 
Segundo- asilo, w 

I isjuí depóhres » 
'Ci.nitiii íí'iwral: : ij^gosto 

G o b í mador. 
C ipjl in g -nera 
\ i!le constit. 

Gobiírnid.^r. 
Alcalde constit 

• i lem 
Cifijtuí g'iieral 
Alcaildn CO.istit 

Mom 

"Julio. 

id. 
• id. 
— l d -
' id> 
, id"Q 
Marzo. 
Junio. 

¡I. 
i) 

id. 
id. 
• >> 

id. 
— 1K 

Marzo. 
i 

Juníu. 
a " 

Julio. 
Agosto 

jé.' 
-id. 
I d . 
id. 
id. 
id. 

[W id. 

::¡: 
Julio. 
Agosto 

id. 
id. 
id. 
id. 

Stbro 
Julio. 

¡2! 
5 
4 
3 

11 .7 
H 
II 
18 
0 
A 
2 
5 

28! 
;27 
\¿1 
[30 

I 

12 Marzo. 
S tbre . 

id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Agosto 
Stbre. 

o 
-, Stbre. 

J|2I Fobr.o 
» 
¡t 

ifi59 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

idrl 
id. 
i i. 
» 

ld.5 
i d . | 

»3 

s i -ó c • 
Pueblo cti 

Procede 
el asistido 

;de 

Hen 
Ídem *¡ 
'ídem 
idum i ¿ 

7 Setbre 
id. 
id. 
Id. 
id. 

TI" 

2(! 

iJulio. 

» 

3) Stbr 

id. J 
» 

J8591 

» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

)) 

id. 
id. 

i d . 
id 
Id. 
id. 
id. 
id. 
» 

id. 
» 
» 
n 
» 
» 

id. 

Alcalá. 
.Madrid. 

ídem 
Torrejon. 

Atcalá. 
Vald'moito; 

Madrid. 
Iiletu.. 

Talaveru 
Zaragoza. 

M a d r i d . 
Torrejon, 

IdoMl 
Madrid. 
M"in 

La Fuente 
Madrid, 

i Jara 
Canillejas. 

Teruel. 
| idridi 

iModinaceli. 
Tdrrejon. 

Madrid. 
Monerrinndo 
Lneches. 
Torrejon. 
Madrid. 

Ideió 
! ídem 
. Mem " 

| Z iragoza. 
Baezi. 

L a s !to/.;|S 
Torrejon 

Madrid, 
ídem 

Afe lá. 
Madrid. 

AltHa nueva 
Zaragoza. 
Madrid, 
a ídem 
Eendel.f 

Trijui'que. 
Torrejon. 
Carolina. 
Torrejon. 

Madri I . 
Bu lia. 

Loaron). 
Alcalá. 
Madrid. 
Mam 
ídem 

S'givfo. 
Torrejíín. 

Mi Irid. 
Torr.ijnu 
Vic ilvaA». 

Alcalá. 
Vicálvaro. 

Mom 
ídem 

> . M * de S. 
V icüvir .i. 

que se 
terminó* el 
servicio. 

Madrid. 
;Las R o z a s 

Alcalá. 
Madrid, 

ídem 
L'-eches. 

Alela, 
ídem 
11.:,, 

Ma.lriil. 
Alcalá. 
Madrid 

Ideifi 
Aleda. 
Madrid, 
llein 

Alcalá. 
Ma irid. 
Almlá. 

Mem 
Mem 
ídem 

Madrid'. 
AlcaM. 
M.d.il. 

Loi'ohes. 
Madrid. 
A''MIJ. 

|.|-m 
1 1 :il 
I téin 
II. m 

I l . ' l l 
M idri.l. 
ídem 

Azuqu ca 
Malrid. 
Mem 
Mem 
Mem 

Guadalajara 
I !ejn 

Madrid. 
Jdem 
ídem 

A l c a l á . 
M a d r i d . 
Mom 
ídem 

Aleda. 
I lem 
Mom 

M • Iri 1. 
I lem 

Gu.i lalajira 
M u í id. 

GUii>iaiajara 
Madrid. 

11" ii 
Lis Rizas . 

Madrid. 
Mem 

M e m 
. ídem 
"Mein 

Torrej m. 

LLEGÓ CON 

(Se continuará.). 

Corros Mein Cuballe- id. too de de dos ; rías ma id. too 
tiuoyos muías. yores. ñores. 

" » 1 
» 2 M » 

» 3 
» » 1 
» » 2 

» " » 2 
1 1» 2 

» 0 » • 2 
D J> i 

» » 0 2 
» » 3 
V I » » » » 
i » i 

1 
» » - ¡r. » — i 

- 9 ¿ 2 
» 1 i) 

1 » 
» • » 1 

' » » )> 1 
3 já. » . ) ) 1 

» » 1 
». » 2 

1 »; 
» 

» T { 
1 * ~~ » 
{ 
1 

- n » 1 
S » » 3 
5 • ) ) » i 
5 '» 4 .... » 
^ n » » 
i » D • >-*» 1 
"*• » — ¡> 1 
1 » >> *§T > » i 

» '» - » i 
» 9 i 

n i i 
r v V M \ 

» n ) ) i 
0 » i 

- » » » 1 
» 2 U ) ) 

» ü 1> 3 
» n l> 1 

» D I 
• b 1 » 
» u - 2 
» » M i 
i n n 2 
» » 0 1 

a 1 » 
a i) 1 
» . » i » 
i » » i 

» » 1 
» i 1 7 
i) » 1 
u » - 1 2 
V» » 3 
» » i n 
» ; »- • ») - f 
i 1 9 » 

i ti » 
» » 1 

': >> ; » - » ^ I 
1 >>-

- » i u 

Leguas 
de 

marcha 
abona

b l e s . 

Dios p 
reten 

abona-

3 3|4 
ü i , 2 
13,4 
33|4 
3 3[4 1 
2 

1 3ft 1 » 
13i4 ; » 

: 
a 
9 

3 3 t4 
8 
\ m 
3 3 (4 
3 3(4 
1 3¡4 9 
3 3|4 • 
3 3|4 
i 3(4 • 
3 3(4 9 
1 3|4 9 
i 3:1 > 
13*4 » 
i 3|4 9 
3 3 4 » 
(3 |4 • 3 3 t l 
2 

» 
I 

3 3 t l 
2 0 

- 3 3|4 • 
' 1 3|4 • 1 3,4 

i 3|4 » 
<3|4 » 
I3 |4 0 
13|4 9 
1 3|4 
3 3|4 • 3 3|4 9 
!' » 
3 3|4 
3 3|4 
3 3¡4 . » 
33(4 
7 » 
7 0 
3 3|4 » 
3 3|4 •r i) 
3 3(4 
i 3)4 » 
3 3j i 
3 3|4 
3 3i4 » 
13[4 0 
13|4 » 
I 3)4 9 
3 3|4 » 
3 3¡4 » 
7 » 
3 3(4 » 
7 » 
3 3(4 0 
1 0 
4 » 
1 » 
i » 
1 0 
1 0 
1 »' 
3 0 
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